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M LA PROVINCIA BE LEOS 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego qúe loa Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban loa nínnem del BOLRTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de con tambre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
TW los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para en- encoademactón, 
que deberá verificaae cada año. 

U t m i í A LOS LlilOS. MilRCOLKS T TURNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pételas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la tubcripción. tos 

?agos de luera de la capital se harán por . libranza del Giro mutuo, admi-
iéndoee solo sellos en lau suscripciones de trimestre, y únicamente por la 

fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos,de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión ̂ provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y iU de Diciembre de 190b. 

Lo» Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán odcial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nación»] que dimane de IHB mismas;-lo de interés 
particular previo-el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. : . 

Los anuncios, á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial,'fecha 14 de Diciembre de 1005 en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de fflo-* 
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OpiciAtEb de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que ÜU mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 

Presldencls del Consejo as Ministro! 

33. &4M. el REY DOB 
Alfonso X I I I y 1» R E I N A 
Doña Victoria . Eugenia 
<Q, D. G.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As-
lurias é Infante Don Jai
me, continúala sin nove
dad en su unportante sa-
Uid. 

De igual beneficio dis
frutan las. demás personas 
áe la Augusta Real Fami
lia. 

(Otala del dfa 25 da Febrera de 1909.) 

J U N T A P R O V I N C I A L 

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Circular 
. Con f l cojeto ne evitar el acón-

1 timbrado l e m t o que t l í o s üñoe ha 
ocurrido eo la irmieiÓD,por porte de 
los AyUDtsmieDtos, de les peticiones 
de Maestro ó Maestro, á que tienen 
derecho, para la provisión d'e IfS Es
cueles vacantes en sus respectivos 
Municipios, y i fia de conseguir 
también que los Sres, 'Maestros as 
pm-.ütes al concurso en propiedad 
conozcan antes de solicitar las Es 
cuelas que pueden pretender, ba 
scordodo'poner eo cooocimiento de 
los Presidentes de las Juntas loca
les,: por medio de es tu ' c i r cü ia r , que : 
deberán enviar las certificaciones 
de los acuerdos que'tomen relativos 
ii la elección de Miestro ó /Maes t r a 
para las Escuelas mixtas vacantes 
en sus l e í a n n o s municipales, en el 
plazo de ach vdias; á cootar desde 
lafechu.de la publicación de este 
an unció en el BOLETÍN .OFICIAL. 

Los AyuDtamietitos que para el 
concurso actual tienen este ,dere
cho, y deben dar cumplimiento 4 lo 
dispuesto en esta circular, son los el-
guientee:. 

EHcuelaN 

E s c u e l a s 

Fontoria. 
Otero de N a r u g a a n t e B l . . . . . 
Villapadieroa 
Vallecillo . . . . . . . . . . . . . 
Baoecidas 
Celada de Cea 
Ciétnenes 
Vii lapecíñil , 
Valdescapa. 
CampohermoRo 
Paradilla de Gordón 
Poo túo 
Santa Colcmba de Uurueño. 
Valmartino 
Vierdee y Pío 
Santa Marina de V a l d e ó n . . . 
Soto de Valdeón 
Taracillo 
Ttobajo del Cetecedo , 

A y u n t a m i e n t o s 

Fabero 
Idem 
Cubillos de Rueda 
Vallecillo 
Villamizar 
Joara 
Crémenes 
Villaaiol 
V i l l i z i t z o 
Ltt Vecilta 
Pola de Gordón 
Rediezmo 
Santa Colomba de Curuefia 
Cist'erna 
Oseja de S^j'mbre 
Posada de Valdeón 
Idem 
Renedo de Valdetuejar 
A imuü ia 

ViUarnquol . . . . . . . . . . 
V b l s e m u L a . . . . . . . . . . . . . , 
Banunc i a s . . . . . 
Cembranos.. 
San ClpViai.o del Condado. 
Ktoueb de T a p i a . . . . . . . . 
Montejos , 
San'Miguei aei C J m i a ó . . . . 
í i e d n f l t s de B b i a : . , . . . . . . 
Castro dé la." Lomba. 
Cuevas del Si l . . . . . . 
S isas oe Laceana. 
Los Robábales 
La Milla del P a r a m o . . . . . . 
L l á n a v e s . ; , : ; . . . . . . . . . . . . . . 
Ribera de les í u l v a z a r e s . . 
Cebrones del R i o . . . . . . . . . 
Valdtfaentes del Paramo.. 
Quintauilla de los Oteros . . 
Qdiii'tana del'.Castillo';.:.. . , 
Murías de Pedrodo . . . . . . . 
Brafioeias . : . . . . 
Fuentesnuavas 
Santa Cruz del M o n t e . . . . 
Paradaeolana 
Los Montes de Vaidueza.. 
¡ían Feliz de Babia 
Lueio 
BoieAn.. 
carmenes 
Santa Catalina. 

-Pobladora d« la S.erra . . . . 
Cuevas de V a l d e r r e y . . . . . 
Villamontán 
Mirantes 
Coroombre . . . . . . . . . . . . . 
San Ped to fle T r e n e s . . . . . 
Sao Pedro de M a l l o . . . . . . 
ViUnuiofiio • . ; . . ' . 
Reoedo de Valderaduey . . 
Olgosos. 
Fontecha 
Carbjjal de la Legua 
Villavente 
Paradilla de la Sobarriba.. 
Villamayor 
San Miguel de Langre 
Velilla 
Sobrado 
Viariz y Viüagro.y 
Smta Mana del Monte . . . 
T"">Ri.Rtrn Hfl Lona , 

A y u n t a i i i i « n i » H 

Cimsnesdel Tejar . ' . 
Cuadres • 
Chozcs de Abejo 
Idem 
Vegas del Condado-
Rioeeco de Tapia 
Valvérdé del Camino 
Idem • i 
Cfcbríllanes ' " 
Campo 'dé la Lomba . . -
Palácics del Sil .. . 
Villablinb 
I leai - • r ; • 
Bustillo del Piramo 
Boca de H u é r g a n o . 
La Ant igua 
Cebrones del Rio 
Valdf fuentes . . ".' ",'." 
Pajares de los Oteros • . 
Quintana'.del .'Castillo ' ; . v 
Srtbta''Cqlo'aiba de S o n í s ü " . 
Villagaton 
Pdt ferrada.. 
Alvares" " \ , . 
Moliraseca 
San Estaban de Va lduen 
Cabrillanes 
Oenciu 
Lucillo 
Cármenes 
Cuatrillo de los Polvazsres 
Luci l lo 
Valdeney 
Vi l l smontún . 
Los Barrios de Luna 
Vegariecza 
Puet.te de Domingo F.ores 
Toreno 
Burgi-Ranero 
VilUzaLzo 
CubiLos de los Oseros 
Valdevimbre 
Jariegos 
Valdtf;*esno 
Idem 
Vegas del Condado 
Bei'lorga 
VilUfrnoca 
Pórtela 
COIUIIÚÜ 
Vegas del Condado 

León l i * Febrero 1909.—El Gobernador-Prtsileute, Viclt>ritr.t> Siaviáti. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN'GENERAL D E ABMISISTRACIÍIN 
Sección 3." 

Instruido el oportuno expediente 
en eete Micieterio, coa motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D . José Carro, contra la resolucióo 
de V . S. disponiendo que en t é rmi 
no de ocho días designara perito 
que, en uo ión del de la Administra -
ción, tasarais ñ o c a que el Ayuota-
miento de Cacabelos expropia para 
establecer el Ccmpo de la Feria, m--

vssd V . S. ponerlo, de oficio, en 
cooocimiento de les partes iuteresa-
das, á fin de que en el plazo de vein
te dias, á contar desde la publica
ción en el BOLETÍN OFIOIAI de esa 
provincia de la presente orden, pue 
dan alegar y presentar los doecimeo-
tos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 19 de' febrero de 1909 — El 
Director general, P. D. , JU y Berna! 
S i . Gobernador c i v i l de la provincia 

de Leoo. 

1. ' INSPECCION 

D I S T R I T O F O R E S T A L DE L E O N 

P r i m e r a s s u b a s t a s 
ti las doce del día 29 del p róx imo 

mes de M u z o , t e a d r á lugar e i la 
casa cousistorial del Ayuntamiento 
de Garrafa, la subasta de 103 este 
reos de ramaje, tasados ea 75 p í s e -
setas, j 400 de brozis, tasados en 
l-¿0 pesetas, ioclaidos ea el v igente 
plan al monte da la perteoeacia del 
Eitado denominado «P4rde 'n i lh< 'a . i 

A las dnce y mel la del día y mes 
citados, t e n d r á lugar eo d i c h i casa 
consistorial, la subasta de pastos 
incluidos en el plan y cnoote expre
sados, con 100 reses lanares y 80 
cabrias, tasados en 300 pesetas. 

L i s condiciones •juo h i o de regir 
son las contenidas en el pliego pu
blicado en la adición del BOLKTÍN 
OFICIAL de esta provincia corres
pondiente al día 25 de Septiembre 
de 1908, n ú m . 116. 

León 18 de Feb.'ero de 1909.—El 
Inspector general, í e l i p t Romsro. 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA I N S P E C C I Ó N I . 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
E j e i ' i K ' l o n d e l p l a n de a p r o v e c l i a m i e n t o s , p a r a e l a ñ o fores ta l d e 1 9 0 8 á 1 9 0 0 , 

t i e m b r e de 1 9 0 8 
a p r o b a d o p o r R e a l o r d e n d e i í de S e p -

. SEGUNDAS SUBASTAS DE PASTOS 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta los aprovechamientos de pastos de los terrenos llamados « P u e r 

tos P¡renéicos>, que se detallan en la siguiente re lac ión . Las subastas se ce lebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en 
los diae y horas qne en la iniema relación se expresar, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamien
tos, á m á s de las disposiciones general» s de la ley ae Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron 
publicados en la adición del BOIBTÍN OFIOIAI l ú m . 116, del dia üó de Septiembre de 1908. 

i . 

ir 
I 
P 

i 14 

I 
I 
w 

Ayuntamientos 

Número 
del 

monte 
en el Ca
tálogo 

I 

Denominación de los pastaderos 

Número y clase de ga
nados 

Lanar I Cabrío ICabllar. 

Tasación 

Pintas 

Fecha y hora de la cele~ 
iractén de las subastas 

Mes Día 1 Hora 

P A R T I D O J U D I C I A L , D E R I A * 0 

Í
.418 

419 

421 

Pesada de Váldeón 

Reyero. 

Cármenes 

La Pola de G o r d ó n . . . 

493 

495 

515. 
518 
519 

638 
642 
.690 

Acevedo 

La Dña 
L i e g o s . . . . . . . . 

Posada y otros. 

Les mismos. . . 

Rejero. . 
V iego . . . 
Pall ide. . 

Cuesta Kasa, Hoyo Bajero y Cosa-
Imss 

La Hoicaria y La C u e s t a . . . . . . . . . . . 
Bau'lcea. RiCacabiellb y Las Tmvie 

eas. 
F reñana , Cable y A u t o . . ; . . 

SPaodetreve . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
CadrÍHda 
V a l c o b a d ó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Salina*-;.:. ' ' 
Vald^truiíend» 
Los Riberos 
Remolina 

1.640 
1 0 0 

1.448 
2.308 
1.100 

980 
560 
640 
752 
300 
752 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A V E C I L L A 

"soserr. 
Piedrtfita . ' . . . • . • . . . 
Cabórnera y n;ros . 

Mutis», Prr-di l la y V a i d e m « t i o . . . ¿ . :| 
Bucipeñn . . . . . . ' . . . ' . . . . . . . . ¿ . . 
Santa Cruz 9 PUS valles 

680 
340 
100 

20 
400 

1.186 
1.859 

85> 
769 
439 
499 

. " 608 
49(1 

- :608 

' 53f 
, 297 

.'..125 

Marzo. 
[dém: . 

Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem... 
Idem . 
[ J e n . . 

Marzo. 
Idem.. 
Idem.: 

11 

a i j 2 

Í2 
10. . 
10 Ii2 
11 
11 1|2 
12 : 
n 
11 1|2 
12 ' 

12 
12 1|2 
12 . 

León 19 de Febrero de 1909.—El Inspector ge te ra l , Felipe Rooieró . 

G U ^ E D I A C I V I L 

A 3 S U 1 N O I O 

El día 1 .* del próximo mes de Mar/.o, á Ins once y atedia de la m»fl IO*, t end rá lugar en |n casa -cuartel que ocupa la Guardia c i v i l de efta capital, 
la vento en pública subasta de las armas que á coo t inuac ióa se r e señan , recogidas á los infractores-de la ley de Caza que se expresan, con arreglo i lo 
que determina el a r t . 52 del Reglamento de la misma: 0' 

Nombres de los dueños. 

Ensebio Santos 
Eueebio Rojo L ó p e z . . . . . . . . 
Andrés Santin. 
Emiliano Fernánde~z T o m é . . 
El mismo-
Leonardo Robles 
José Cubría Góreez 
Se ignora 
Gregorio (Jareis Hi r re ro 
Eea'.ig;o Gurcia Puente. 
Saturnino Ctb;i!lero 
Víctor Estrada Bravo , 
Antonio Gallego 
Aneol Miguélez 

Vecindad 

Ardón 
V í l l a m o l . . . 
Pereje 
Vi l lacófor . 

KESENA. D E L A S A R M A S 

Barrio 
IVelilla de la Reina. 

'Castellanos. 
Valdepolo. . . 
V i l l ac iu to i . . 
Riospqnillo. 
Tejados . . . . 
R o b M t , 

Escopeta de pistón, un c a ñ ó n , recegida por foerza del puesto de Valdevimbre. 
Otra l.efaocheux, un idem, idem por ídem del puesto de Cea. • 
Otra de pistón, un idem, idem por idem del puesto de Villcfranca. 
Otra de ídem, un ídem, idem por idem de! puesto de Vegas. 
Otra de idem. un idem, i dea por idem del mismo puesto. 
Otra Lefancheux. dos cañonee , idem por idem del puesto de Barrillos. 
Otra oe p i s tóo . un c ñ ó n , idem por idem del puesto de Vil l tdangoe. 
Otra de idem. un ídem, encontrada por iaerz i del mismo puesto. 
Otra L í f a n r l n o x , uo idem, recogida por foerz i del puesto de Ei Burgo. 
Otra de oiston, un c a ñ ó o , idem por idem del mismo puesto. 
Otra Lef<i!jcheu£. un idem, idem por ídem del puesto de Coa. Otra Lef<i!jcheu£. un idem, idem por ídem del puesto de Coa. 
Otra de p is tóo , ún c i ñ ó n , idem por idem del puesto de S a h s g ú n 
Otra de idem, no idem, entregada por el Joagido munioipal de 1 
/-\ . . _ ^ _ . . _ -.A :J i t . i . -.A Otra dA iMflm idam. jd«m onr i- len 'i» id 

Valderrey. 

León 19 de Febrero de 1909.—El primer Jefe accidental, Francisco Tioyano E ) m a r . 



ATDNTAMIBNTOS 

Alcal i ta constitucional de 
Ltón 

.Kxtrscto de los uc.uordos tomados 
por el Excmo A;ns tamieoto de 
esta cupital y Junta (uuoicipal, en 
las sesiones celebradas duraste el 
mes de Noviembre: 

Sesión del i i a i 
Se abie esta sesión, eo segunda 

.convocatoria, í las dieciocho y ocho 
con la piesidencia del Sr. Alcalde 
y asistencia de ocho Sres. Conceja
les. 

Se leyó 7 fué aprobada el acta de 
la f s iÓD anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
- dei estado de fondos. 

Dada cuenta de la eub.sta de Ar 
boles, ?e adjudicó a O. Vicente Z ) 
rita y á O. AD brosio Gut ié r rez deti 
mtivemeote l i s lotes subastados, y 

-se acuerda celebrar seguoa'i FuVusta 
de los no rema tádes , que se ha rá eo 
su totelidsd. 

Se acuerda que pase & 1» Comi-
sióo de Hicietida una iustancU de 
D ' Eladm Molinero, viuda de un 
Fiel de Consumos. . 

Se aprobaron los siguientes d ic tá
menes de la Comisión de Obras y del 
Arquitecto: autorizando la apertura 
de un hueco en la parte de lu tapia 
de la casa n ú m . 43 de la calle de A l 
fonso X I I I ; aprobando los planos 
pan la apertura de buecbs eu la ca
s a n ú m . 11 de la calle de Cervantes, 
y au to r izándo IB demolición de la 
cas» r .úm. ' 44 de la calle de Alfon
so X I I I . • : .. . 

. Leído el dictameo de la Comisión 
" de Hacienda, en la icstaucia de do-. 
. ña Carmen y D . " Adela Ramos, 

hüéi fanas del ex-Contador de fondos 
muoicipoles, D. Pao ta ieóo , solici
tando una pens ión, se acuerda con -

. cederlas á dichad só l i c i t in t e s la de 
365 pesetas á cada una. 

Se acuerda, que la Comisión, de 
Hacienda estudie un proyecto de re
glamento de jubilaciones, vibdedá-
des .y o r t andadés . . , ; !.' 

Terminado el ordendel dia, varios 
Sres. Concejales hacen " ruegos y 
preguntas, que son respondidos por 

. la . presidencia, y se levanta la se
sión á las diecinueve y diez. •-. 

S u U n d e l d l a 13 "•• 

Se abre esta sesión en segunda 
convocatoiia á las dieciocho y vein 
te, presidiendo ol Sr. Alcalde, y con 
asistencia de digeiséis Sres. Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobaron los siguientes dic-
Umeoes de ia Comis ió j de Obras y 
del Arquitecto: autorizando á don 
Jacinto Llamas para instalar un pa
bellón provisional para c inema tógra 
fo en el solar ue la calle del Conde 
tle Luna, y concediendo los terrenos 
lúe señalo en la inxtancia el eeQor 
Director de los ferrocarriles dé la 
H'ibla, cuya concesión caducará á 
ios dos años . 

Se da cuenta del informe de la Co
misión de Hacienda en el proyecto 
•le presupuesto municipal para el 
•.'üo do 1909, que comprende las d i -
:erencias eo más y en menos, com
parándole con el presupuesto actual, 
.v se entabla discusión sobro el ira 
Puesto del art . 4.° del capitulo I I I 
Meando un arbitrio sobre conduc-
^ones aé r ea sósub t e r r áneas de ener

g ía e léct r ica . Se lee el voto particu
lar impugnando este impuesto, y 
después do varias discusinoes de los 
Sres. Concejales, se aprueba este 
nuevo impuesto por nueve votos 
contra ocho. ContiLÚa la discusión 
del presupuesto, ap tobándo te el ar
ticulado de todas les modificsciotes 
de los ingresos en más . 

Del mismo modo se aprobaron las 
modificaciones de los ingresos en 
menos. 

Sin discusión se aprobaron los 
gastos eo más y en meóos , quedan
do aprobado el presupuesto munici
pal para el año de 1909, importante, 
en pesetas,542.082 con 60 cén t imos 
y los gastos á la misma suma. 

No habiendo m á s asuntos de q u é 
tratar , se levantó la tes ióc á las 
veinte y diez. 

Sesión irdintria del dia ÍO 
Se abre está sesión en 2." convo

catoria á las dieciocho y treinta y 
cinco, con la presidencia del Sr. A l 
calde, y coo asistencia de cinco se
ñores Concejales. 

Se l e j ó y fué aprobada el teta de 
la sesión anterior. 

Q i sdó enterado el Ayuntamiento 
dei estado de fondos. 

Lo quedó asimismo de lo recauda
do por consumos y arbitrios eu el 
mee de Octubre. 

S í acuerda pasar á informe del se
ñ o r Comisario del Teatro, uoa ins
tancia de D. Hipólito Rodr íguez , so
licitando el Coliseo para dar repre
sentaciones su compañ ía c ó m i c o -
d r á m a t i c a . 

Se acuerda pesar á la Comisión 
de Policía y Obras una instancia de 
U. Angel de Paz y Pedro Tisoe, so
licitando la prolongación de la acera 
de la calle de Renueva. 

En vista del resultado negativo 
de la segunda subasta, se acuerda 
anunciar la tercera para la venta' 
de arboles maderables propiedad del 
Ayuntamiento, de acuerno con el 
d ic tam»n del señor primer Regidor 
S ioa icó y del Arquitecto municipal, 
y se celebrará la venta de árboles , 
en sií totalidad, el primer domingo 
de Diciembie. . ' . • 

Terminado el orden del d ía , va
rios Sres. Concejales hacen ruegos 
y preguntas, que son contestados 
por la presidencia, levantándose te 
sesión á las diecinueve y veint i 
cinco. ". 

- Sísiiit del 25 
Se abre esta sesión á las dieci

ocho y cuarenta, con la presidencie 
del Sr. Alcalde y con asistencia de 
nueve Sres. Concejales. 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Q r e d ó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fandoa. . 

Se aprobó la dis t r ibución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del mes de 
Diciembre. 

Se aprobó definitivamente, des
pués de habe.- estado expaesto al 
público por el plazo legal, el plano 
de al ineación de la calle de San An 
drós . 

Se dió cuenta de un oficio del 
Alcalde del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza participando que aque
lla Corporación habla acor lado so
licitar da las Cortes, que al discu
tir los presupuestos del Estado, se 
equiparen los empleados de A y u n -
tatnientOK y Diputaciones á los del 
Binco y otras entidades que contr i-
boyen por utilidades y no por des-

cnento, invitando á este Ayun ta 
miento para que seanh e r a á tal pe
t ición, se acordó asi por uoiioiwidad 

Se concede el Teatro á D. Hipóli 
to Rodr íguez , para dar veinte re
presentaciones en los meses de Di 
ciembre y Enero. 

Como propone la Comisión de 
Obras y el Arquitecto, se autoriza al 
superioidel Colegio de los Agustinos 
para coostruir un cobertizo en el Co
legio que Moda en la calle de S in 
Pelayo, y á D Angel de Paz v á 
D. Pedro T i s t e se les pasa el infor
mo de la Comisión, manifestándoles 
que se cons t ru i rá la acera que soli
citan en U calle de Renueva cuando 
la s i tuación económica del Ayunta 
miento lo permita. 

Se aprueba el dictamen de U Co
misión de Bioeficencia y Pósitos ea 
el expediente instruido para remit i r 
á la Delegación Regia, respec tó á la 
venta del edificio destinado á pane
ra y resolución de las cuentas por 
estos conceptos. 

Quedó enterada la Corporación 
de uu oficio del Sr. Presidente del 
primer Coogreso Nacional dé la T u 
berculosis, celebrado en Z i ragozá . 

No hibinndo más asuntos de q u é 
tratar se l evan tó la sesión á las 
veinte y veinticinco. 

J U N T i MUNICIPAL 

Sef ion del dia 2 

Se abre esta sesión, en segunda 
convocatoria, & las dieciocho, con la 
presideacia del Sr. Alcalde, asisten
cia de t r e i Sres. Concejales y un 
contribuyente. . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Por orden de la presidencia el se
ñor Secretario dió lectura de la con
vocatoria, que tiene por objeto dis
cut i r y «probar el presupuesto extra
ordinario al del año corriente apro
bado por el Exorno Ayuntamiento . 
A cont inuación "se dió lectura del 
.anteproyecto formado por Contadu
ría , elevado á dictameo por la Comi
sión de H icienda y aprobado por el 
Excmo. ,Ayuntamien to , cuyos i n 
gresos, por la cantidad de 155,578 
pesetas y 41 cén t imos , se ootieoeo 
por la venta de una inscripción no
minativa, de, la deuda perpetua, des
t inándose tal ingreso á satisficer 
las obligaciones pendientes dé pago 
de ejercicios anteriores y á cubrir el 
déficit inicial que cf.ece el vigente 
presupuesto. 

Ei Sr. Presidente detalla el objeto 
del presupuesto extraordinario y 
por unanimidad se aprueba és te , 
acordándose se eleve á la sanción 
superior. 

Despachado el asunto objeto de 
la convocatoria, se levantó la sesión 
á bs dieciocho y cuarenta y cinco. 

Sesión del dia 30 

Se abre esta sesión con la presi
dencia del Sr. Alcalde y con asis
tencia de quince Sres. Concejales y 
trece señores contribuyentes, á las 
dieciocho y veinticinco, leyéndose 
y aprobándose el acta de la sesión 
anterior. 

Por orden de la presidencia se dió 
lectura de la c o n v o c í t o r i a , que t ie 
ne por objeto discutir y aprobar ai 
presupuesto municipal para 19Ú8, 
y á cont inuac ión se leyó el d ic ta
men de la Comisión de Hacienda 
que contieno las alteraciones y di 
ferencias en m á s y eu menos de i n 
gresos y de gastos que tiene el pre

supuesto que se discute comparado 
con el que rige. 

Leído el nuevo impuesto que se 
crea en el art. 4.° del c ip i t u lo I I I , 
sobre conducciones aérens ó subte
r ráneas de eoergin e léc t r ica , y la 
tnrifa para su exacc ión , se dió tara-
b'.éu lectura á una instaocia que d i 
rige á la Junta municipal ei señor 
Gerente de la Sociedad Anónima 
«León Industr ial! , p id iéndose acuer
de seaexcluidodel presupuesto men
cionado arbitrio. Puesta a discusión 
por la presidencia referida instan
cia, usan de la palabra vanos s e ñ o 
res Concejales, en pro y eo contra 
de la misma, aduciendo considera
ciones en apoyo de sus teorías , y 
puesto á votación s ise aprobaba ó 
no el nuevo impuesto sobre conduc
ciones aéreas ó s u b t e r r á n e a s de 
energ ía e léctr ica , se aprueba este 
nuevo impuesto por mayor ía de die
cinueve votos contra diez. 

C o n t i n u ó l a discusión del presu
puesto, y por unanimidad ee apro
baron todos los ingresos eo más . 
- De igual manera fueron aprobados 
todos los ingresos en menos. 

Se aprobaron . los gastos en más 
hasta el art. 8." del capitulo V I , que 
tiene por objeto el aumento de vein
ticinco cén t imos al jo rna l diario que 
perciben tres obreros de p lán tu la , 
respecto del que propuso el S.-. Cao-
seco que el aumento se: extendiese 
á los oe peones camineros y al ca
rrero. 

- El Presidente de la Comisión de 
Hacienda accede á lo propuesto por 
ei Sr. Canseco, y así se acuerda. V 

Continuaron aprobándose los gas
tos en más hasta,el art. 6.° del ca
pitulo I X , respecto def cual vota en 
contra el Concejal Sr. Puente. 

Por unanimidad se aprobaron to
das las relaciones de los gastos en 
m á s y los gastos en menos.-

Del mismo modo sanciona la Jun
ta la cons ignación de 5.000 pesetas 
como base y fundamento' del- Mon
tepío para los empleados munipa 
les, y el aumento de dos reales dia
rios en él h iber de los practicantes 
de la Casa de Socorro. 

Aprueba la Junta la tarifa de.ar
bitrios ;extraordinarios sobré . e spe 
cies de .consumos. no comprendidas 
en la ta r i f i general, del Ertado, y se 
acuerda que se instruya el oportuno . 
expediente. - , • 

Con lo ' que ce aprobó -el presu-' 
puesto municipal ordinario para el 
a ñ o de 11109, que se presenta nive
lado, y cuyos ingresos ascienden i 
la sama de 542.405 pesetas y 10 
c é a t i m o s , y los gastos á la misma 
cantidad. 

Terminado ei objeto de la convo< 
catorin. se levantó la sesión á las 
veinte y'veinte. 

León 1.° de Diciembre de 1908.— 
José Datas Prieto, Secretario. : 

«Ayun tamien to coastitucional de 
Leóo.="Seeióa de 18 de Diciembre 
de 1ÍI08.—Aprobado: Remítase al 
Gobierno de provincia á los efactos 
del art. 109 de la l ey .—Mal lo .— 
P. A. del E A : José Datas Prieto, 
Secretario. 

Don Paulino Alonso Lorenzana, A l 
calde constitucional de esta c i u 
dad de Astorga. 
Por el presente edicto se cita i 

los mozos que á con t inuac ión se ex
presan, incluidos eu el alistamiento 
de este Municipio para el reempla
zo del año actual y sorteados con 
tus números que t amb ién se men-
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cío ñau , cayo paradero se ignora, á 
fio de que comparezcao pereonal-
meote al acto de la claeificacióa y 
declaración de soldados, que t e c d r i 
logar en la Bala de sesiones de esta 
Ajun tomieo to á las nneve de la ma-
Saca del domingo 7 de Marzo prózi 
mo; sperc ib iéndoles que de nn con
curr i r , s e i i n declarados prcfupos, 
y coma tales, les parará el perjui
cio á que haya lugar: 

N ú m . 4. Dámaso del Campo Alon
so, bijo de Eugenio y Vicenta. 

N ú m . 7. Pedro Salvadores del 
Campo, i * Pab lo ; Hnrmenegilda. 

N ú m . 18 Eduardo Tomás A r t g ó o 
Escoceos, de Eduardo y Eloísa. 

Nií tn. 20 Tomis Arias, de i n c ó g 
n i to y Josefa. 

N ú m . 21 . bnac Justk.o Blanco, 
expós i to , de i n c ó g n i t o s . 

N ú m . 26. F lo renc ioGei joGarc ía , 
óe F t i iucmcoy A t g e h . 
: N u m . 2 8 . Avelioo Uurc iegoMon, 
de Simóo y Jos í fa . 

N u m . 32 . Juan J iménez Dual, de 
Lisardo y María Cocsolncióo. 

N u m . 35. Geouario Manuel Gon
zá lez Alvarez, de José y Encarna
ción . 

N i i m . 37 . José Gonz.Uez Alonso, 
de Jote y Juana. 

N ü m . 38 . Manuel Pedresa Gon 
zá .ez . de Manuel y Cristina. 

N ú m . 40 . Esteban del Otero Re-
baque, de Lorenzo y Petra. 

N ú m . 42 . Paulino Gi rc ia del Pa 
lacio, de Evaristo y Maria. 

N ú m . 4 1 . Miguel Cuervo Mart í 
nez, de Isaac y Rosal ía . 

N ú m . 4ñ . - -Máximo Cuervo, del 
Otero, de Guillermo y Tijresa. . 

Nüm- 47. Simón Blanco, expós i to , 
de i n c ó g n i t o s . 

N ú m . 49. Roberto Cornejo Beni
t o , de Domingo y Concepc ión . 

N ú m . 5 1 . Pedro Santa Maria 
Blanco, expós i to , d ) iocópni tcp . ' 

- N ú m . 62 . Albino Fontá lez Frei
r é , hispicmdo, de Francisco y.Car-
meu. . 

N ú m . &3.:Brand Vdlle Mdrtinez, 
expós i to , de incógni tos ." . 

N ú m . &4. Alejandro Garcia Gon
zález , de Antonio y Cayetabá".-

Aetorgií 17 de Febrero de 1909.— 
Paulir.o Alonso Lorer-zana.rTEi:Se-
cretano, T iburc ío .Argü í l lo Alvarez., 

JUt'ldta cBmtiiwcioMl. de • . 
P á n mo del S i l 

Los repartimientos de consumos 
y arbitrios pura 1909, se bailan ex
puestos al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el t é rmino de 
ocho días para oir reclamaciones. 

Pá ramo del Sil 5 de Enero de 1909 
Isidro Beneitez. 

Alcaldía constitucional ck 
Jotra. 

Por e¡ presente se cita al mozo 
Eciquio Corb»jal Santos, hijo de Je
rónimo v Martina, nacido en Sotillo 
el 7 de Septiembre de 1888, cuyo 
actual par&dero y el de sus padres se 
ignora, n ú m . 3 del sorteo para el 
actual reemplizo. á 6u de que el día 
7 de Marzo próximo, que tendrá l u 
gar Is ciasifícación y declaración de 
soldados, se presente en esta Casa 
cousistorial ¿ ser tallado y recono
cido, y donde puede alegar lo que 
á en derecho convenga; de lo con
trar io eeríi declarado prófugo. 

Joara 16 de Febrero de 1909.—El 
Alcalde, Ecequiel Mancebo. 

Alcaldía conttitvcional de 
Argama 

No habiendo comparecido á n in 
guna operación del reemplazo los 
mozos que á cont inuac ión se expre
san, se les cita para que el día 7 de 
Marzo próximo comparfzsan á U 
clasiScación y declaración de solda
dos. 

Arganza 17 de Febrero de 1909. 
Antol in Yáñez . 

Mozos 
Vicente ü r i a Cañedo, hijo de José 

y de Julia, y Elisardo S i n Miguel 
Alonso, de Melchor y de Petra. 

# 

Por espacio de ocho días se halla 
expuesto al públ ico , en esta Secre
taria, el reparto de consumos del 
ejercicio corriente, para oir reclama
ciones. . 

Argaoza 17 de Febrero de 1909.— ; 
Antol in Yáñez. 

JUZGADOS 

Don Angel D. Mart in , Escribano de! 
Juzgado da primera ir stancia de 
esta vi l la y su partido. 
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de que se hará mér i to , recayó 
le sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva de lá misma d i 
cen asi: 

. iScnténda.—En' León para Ma
rios de Paredes, á veínt ícus tro de Di
ciembre de mi l novecientos ocho; 
vistos por-e | Sr. D. José Alvarez 
Garcia. Juez, muo'cipai de dicho 
Muries, accidentalmente en funcio
nes de primera inetaocia de su par
tido, y su Asesor el Lic. D. Francis
co Roa'de la Vega, del .Colegio de 
León, estos autos de ju i c io ordinario 
de. muyor cuantial-'sopre te rcer ía de-
dominio de una casa,reo la demarca
ción de la miná «Artesana»¿ sita en 
té rmino dé Vega de Perros, A y u c -
tami-iotode Los Barrios de Luna, 
promovidos por el Procurador don 
Amaro Gut ié ' rez^ en nombre de |os 
Sres¿ D . R i f i e l Gómez • Ortiz don 
Feliciano Góozález' Ruiz y p,_ Daniel 
Cuevas Angulo, vecinos y del Co 
mercio* de Santander, primeramen
te; y después en nombre de la So
ciedad <Vasco-Menesa<, á la cual 
aquél los enajenaron sus derechos, 
y bsjo la dirección del Letrado. Doc^ 
tor D . Publio d u á r e z Uriarte, coa 
tra el Sr . Abogado del F.atado. re
presentando á la Adminis t rac ión, y 
los herederos de D . M*nuei Llata 
Rosillo, en si tuación de rebeldía; 

Fallo que declarando que la casa 
sita en la demarcación ue la mina 
«Artesana» y objeto de esta terce
ría, pertenece hoy en pleno dominio 
á la Sociedad Anónima «Vasco-Me 
nesa» , domiciliada eu Santander, y 
que no es tá si'ecta á las responsabi
lidades del expediente instruido por 
la Adminis t rac ión del Estado, con
tra D . Manuel L l a t a Rosillo y sus 
herederos, debo de condenar y con
deno á las dos partes demandadas 
á que la dejen a la libre disposición 
de dicha Sociedad, alzándose el em
bargo hecho sobre dich i Saca, y 
cancelándose la anotac ión preven
tiva tomada en el Registro de la 
Propiedad de Murtas de Paredes, á 
cuyo efecto se expedirán respecti-
vameote los mandamientos oportu
nos, sin hacer especial condenac ión 
en las cestas de este j u i c i o . 

Asi por esta mi sentencia, cuyo 

encabezamiento y parte dispositiva 
se inse r ta rán por edictos eu los pe
riódicos oficiales, á los efectos del 
articulo setecientos sesenta y nne
ve de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
por lo que se refiere á los demanda 
dos rebeldes, defioitivamente j u z 
g á n d o l o pronuncio, m a o d o y t i r m o , 
con mi citado Asesor, en el lugar y 
facha indicados i l p r i n c i p i o . — J o s é 
Alvarez .—Lie F. Roa de la Vega . i 

Asi resulta del or ig inal , á que me 
remito, ceso necesario, y para su 
publicación en los BOIBTINKJ OFI
CIALES de las provincias de León y 
Santander, á l n s efectos de la not i 
ficación á los demandados rebeldes, 
expido el presente, visado por el 
Sr. Juez y sellado con el de su Juz
gado, en Murías de Paredes á vein 
Mocho de Diciembre de mi l nove
cientos o rho .—Ange l D. M a r t i n . — 
V.° B . ° : José Alvarez. 

Don Emilio M . ' Solis, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de pr i 
mera instancia de La Vectlla y su 
par t ido. ' 
Certifico: Q i e en los autos de que 

se hará mér i to , se ha dictado la sen • 
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi: 

«Sentencia.—Ea L i Vecilla, á tres 
de Enero de rail novecientos nueve; 
el Sr. D . Epifduio Diez Mart ínez, 
Juez de primera instancia de este 
partido, ha visto los presentes autos 
de ju ic io de menor c u a n t í a , entre 
partes: de la una y o r n o demao 
dante, D . Máximo Garcia Alonso, 
ma.yor de edad, casado, industr ial y 
vecioo i de" - L i Robla, representado, 
mediante poder bastante, por el 
Procurador de esta Juzgado D .. Da
niel Garcla-Rivas Llamas, y d i r i g i 
do por ,el Letrado D . Víctor Serrano 
Trigueros, y de la otra, como de-' 
miiüdadb, D . Victorino Coro Gon
zález, vecino de Vil labarbi , y resi
dente en Berducado (Asturias), de
clarado rebelde en . estos autos de 
r t f i reocia por resolución jñd ic lá j de 
veintinueve dé Octubre; del pasad» 
año de mi l cquec iéu tos och j , sobre 
pagó de seiscientas veinte pesetas 
y / demás que. pu-iierau resultar de la 
liquidación e n t r é demandante y de
mandado; ;' " ; :; ''" ' .-

Jlallo que debo condenar y,conde
no á D. Victoriao Coro González, á 
que pague" á D . Máximo" Garcia 
Alonso, la cantidad de seiscientas 
veinte pesetas y la que resulte de la 
liquidación definitiva, condenando 
le a d e m á s al p tgo de las costas que 
se ocas,ouen; notif icándose perso
nalmente esta sentencia al deman
dado á instancia de la contraria ó de 
la manera prevenida ed el articulo 
setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l . Asi 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Epifaaio Diez.> 

Publicada eu el mismo d ía . 
Y para su iase rc ióa ea el BOLETÍN 

OFICIM. de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación en forma 
al demandado rebelde, se expide el 
presente, visado por el Sr. Juez y 
aellado con el del Juzgado, en La 
Vecilla á dieciréis de Febrero de mil 
novecientos nueve. —L'c . Emilio 
M . " S o l i s . — V . ° B . ° : E p i f a m Diez. 

Don Sir.tos Foot, Juez de primera 
instancia nccideatal de este par
tido de S a h - g ú n . 
Hago saber: Q i e por el presente 

se llama y emplaza á los pariemes 
de la demente Lorenza Rodr íguez 
Novoa, cuyos nombres y paradero 
se ignoran, para que dentro del tó i -
miuo do un mes, contado desde el 
día siguiente al en que se inserto 
este edicto en la Gaceta de Madrid y 
BOIETIN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgadn á 
deducir las reclamuciunes que en 
derecho estimen convementfs res
pecto á la reclusión definitiva de 
dicha demente, natural de Canale
jas, y mayor de edad, que se halla 
en observación, por orden de la Ex
celent í s ima Diputación de León, en 
el Manicomio de Paleocia, á cargo 
de las Hermanas Hospitalarias del 
Sagrado Corazón de Jesús ; bfjo 
apercibimiento, de que transcurrido 
aquel p l tzo , se resolverá con ó sin 
su audiencia lo que sea procedente; 
pues asi lo tengo acordado en el 
expediente de oficio que instruyo á 
iuscancia de la Superiora de dicho 
Manicomio. . . . 

Dido en S..h"-gún á 12 de Febrero 
de 1909.—Santos iFocs.—D. S. O , 
Matías Garc ía . 

E D I C T O 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión del partido 
en providencia de este dia, dictada 
en la causa que en este Juzgadn 
se S'gue con el n ú m . I . " , del año 
actual, por lesiones y disparo de arr 
ma de fuego, contra Loandín Cen
teno Vázquez y Fé l ix Sáez Barrio-
cana, se cita y llama á dos pordio
seros, cuyos nombres y. demás cir
cunstancias se ignora, como de onos 
10 á 12 años , que pasaron cerca de 
la es tación de Cistieroa el día 2 de 
Enero ú l t imo , á quienes el procesa
do Leandro Centeno cogió una cacha 
que" lleyaban, para" qu-i dentro del 
té rmino de diez días , desde la inser-
cróo del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta orovincia. comparezcan-
ante este Juzgado, con el fin de 
prestar dec laraoióo;«perc ib idos que, 
de no verificarlo, les parará el con-• 
-siguiente perjuicio. '.-
, Riaño 11'de-Febrero de .1909.—El 
Secretario hab i l i t adó ; Pedro" Gutié
rrez .• : . . - V •' :.-"'- -

Don Segundo Llamas" Llamazares; 
Juez municipal del distr i to de V:-
llaquilambce; . " 

. Por la . presento se cita,.]lama y. 
emplaza á Eulogio Velasco Montes, 
natural de San Juan de Llamas 
(Oviedo), de 33eñ<¡e de edad, ce sudo, 
ae oficio comediante, cuyo, paradero 
se ignora, para que dentro del tér 
mino de diez d ías , siguientes al en 
que tenga lugar la inserción de.la 
presente en el BÚLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca ente este 
Juzgado, al objeto de la celebración 
de l . ju ic io de f i l tos que contra el 
mismo se sigue pur hurto de un re-
vólver; p rev in iéndole , que de no ve
rificarlo asi, le p a r a r á ' e l perjuicio 
consiguiente, y será declaraoo re
belde.. 

Al propio t iempo, encargo i todts 
las autoridades civiles y del orden 
judicial , procedan á )a bnsc.i, nu[-
tura v conducc ión á este Juzgado 
de dicho sujeto. 

Dada en Villdquilambre á 9 de 
F b-ero de 1909.—Segundo Llamas 
P. S. M. Rafael Fe rnández . 

Imprenta de Iti Diputación provine:;' 
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